A LA ENTIDAD RESPONSABLE DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN CREDITICIA [ASNEF–EQUIFAX / BADEXCUG–EXPERIAN / OTRO] Y A LA ENTIDAD ACREEDORA / CEDENTE QUE COMUNICÓ LOS DATOS: [NOMBRE ACREEDOR / CESIONARIO]
[Si se envía a ambos: remitir copia íntegra a cada destinatario por separado.]

DATOS DEL SOLICITANTE (INTERESADO)
D./D.ª: [NOMBRE Y APELLIDOS]
DNI/NIE/PASAPORTE: [NÚMERO]
Domicilio a efectos de notificaciones: [DIRECCIÓN COMPLETA]
Teléfono: [TELÉFONO] Correo electrónico: [EMAIL]

DATOS DEL REPRESENTANTE (si procede)
D./D.ª: [NOMBRE Y APELLIDOS]
DNI/NIE: [NÚMERO]
Título de representación: [APODERAMIENTO / AUTORIZACIÓN] (se acompaña como Documento nº [__])

ASUNTO: EJERCICIO DE DERECHOS DE SUPRESIÓN, RECTIFICACIÓN, LIMITACIÓN DEL TRATAMIENTO Y OPOSICIÓN POR INCLUSIÓN INDEBIDA EN SISTEMA DE INFORMACIÓN CREDITICIA. REQUERIMIENTO DE EXCLUSIÓN INMEDIATA.

Muy Sres./Sras. míos/as:

Por la presente EXPONGO:

PRIMERO.– He tenido conocimiento de que mis datos personales figuran incluidos en el sistema de información crediticia [ASNEF / BADEXCUG / OTRO], con una anotación atribuida al acreedor/cedente [NOMBRE], relativa a una deuda que dicha entidad me imputa, identificada como sigue:

· Sistema/fichero: [ASNEF / BADEXCUG / OTRO]
· Acreedor/cedente: [NOMBRE]
· Referencia/contrato/expediente: [NÚMERO]
· Importe comunicado: []
· Fecha de vencimiento que consta: [//____]
· Fecha de alta en el fichero (si se conoce): [/__/____]
· Origen de la comunicación (si se conoce): [ENTIDAD / CARTA / DENEGACIÓN FINANCIACIÓN / INFORME]

SEGUNDO.– La inclusión es indebida y vulnera la normativa vigente aplicable a los sistemas de información crediticia (Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, en particular su artículo 20 y normativa concordante, así como el Reglamento (UE) 2016/679), por concurrir uno o varios de los siguientes motivos (elíjase lo que proceda y desarróllese):

1) INEXISTENCIA DE LA DEUDA. No existe obligación dineraria válida a mi cargo por el concepto indicado.
Descripción: [EXPLICACIÓN BREVE Y CLARA].
Documentos: [p. ej., contrato inexistente / denuncia por suplantación / comunicaciones].

2) DEUDA CONTROVERTIDA / IMPUGNADA. La existencia y/o cuantía de la deuda ha sido reclamada/impugnada por mí, por lo que no es “cierta” ni puede tratarse en un fichero de solvencia.
Detalle de la reclamación: [reclamación al acreedor en fecha __ / reclamación administrativa / demanda / arbitraje / ADR vinculante].
Documentos: [reclamación, burofax, justificante de presentación, etc.].

3) DEUDA NO VENCIDA O NO EXIGIBLE / ERROR EN FECHAS O CUANTÍAS. La información comunicada (importe, vencimiento, titularidad) es inexacta o incompleta.
Corrección solicitada: [IMPORTE REAL / FECHA CORRECTA / TITULARIDAD].
Documentos: [contrato, recibos, extractos, etc.].


4) DEUDA PAGADA. La deuda fue abonada en fecha [//____], por lo que la permanencia en el fichero carece de base.
Documentos: [justificante pago / carta finiquito].

5) AUSENCIA DE INFORMACIÓN/ADVERTENCIA PREVIA. No se me informó en el contrato ni en el requerimiento de pago de la posibilidad de inclusión en sistemas de información crediticia, con indicación de aquellos en los que participa el acreedor.
Descripción: [EXPLICACIÓN].
Documentos: [copia contrato / requerimientos recibidos].

6) FALTA DE NOTIFICACIÓN DE INCLUSIÓN EN PLAZO Y BLOQUEO. No he recibido notificación de inclusión por la entidad responsable del sistema dentro del plazo legal, con bloqueo de los datos durante el periodo establecido.
Descripción: [EXPLICACIÓN].

7) PLAZO MÁXIMO SUPERADO. Han transcurrido más de cinco (5) años desde la fecha de vencimiento de la obligación comunicada.
Cómputo: [FECHA VENCIMIENTO //____ → HOY //____].

8) CUANTÍA INFERIOR AL MÍNIMO LEGAL. La cuantía del principal es inferior a 50 €, por lo que no procede su incorporación al sistema.
Importe: [__] €.

TERCERO.– La entidad acreedora/cedente y la entidad responsable del sistema tienen la condición de corresponsables del tratamiento en lo relativo a la comunicación y mantenimiento de mis datos en el sistema, correspondiendo al acreedor garantizar que concurren los requisitos exigidos para la inclusión y responder de la existencia y exactitud de la deuda comunicada, y a la entidad responsable del sistema comprobar y tratar únicamente datos conforme a los requisitos legales.

FUNDAMENTOS

I.- El tratamiento en sistemas comunes de información crediticia solo es lícito cuando concurren cumulativamente los requisitos legalmente establecidos, entre otros: deuda cierta, vencida y exigible; inexistencia de controversia o impugnación efectiva; cumplimiento del deber de información previa; cumplimiento de las obligaciones de notificación al afectado; límite máximo de permanencia de cinco (5) años desde el vencimiento; y respeto del umbral mínimo legal.

II.- El Reglamento (UE) 2016/679 reconoce el derecho a obtener la rectificación de datos inexactos, la supresión de los datos cuando el tratamiento sea ilícito o no concurra base legitimadora, la limitación del tratamiento mientras se verifica la exactitud o la licitud, y el derecho de oposición cuando proceda. Asimismo, el responsable debe responder a la solicitud en el plazo máximo de un mes desde su recepción, con las prórrogas legalmente previstas en casos justificados, y debe informar de los recursos disponibles ante la autoridad de control.

Por todo lo expuesto, SOLICITO

PRIMERO.– Que se acuerde y ejecute de forma inmediata la SUPRESIÓN (EXCLUSIÓN) de mis datos del sistema de información crediticia [ASNEF / BADEXCUG / OTRO] en relación con la anotación referida a [NOMBRE ACREEDOR] y a la referencia [__], por ser un tratamiento contrario a Derecho y/o por incumplir los requisitos exigidos para dicha inclusión.

SEGUNDO.– Que, con carácter inmediato y en tanto se tramita y resuelve esta solicitud, se aplique la LIMITACIÓN DEL TRATAMIENTO de mis datos por impugnación de su exactitud y/o por controversia sobre la deuda, de modo que no se facilite a terceros la información concreta objeto de controversia, quedando únicamente constancia de la existencia de la limitación conforme a la normativa aplicable.

TERCERO.– Que se me remita respuesta escrita, motivada y completa dentro del plazo legal, indicando expresamente:

1) Si se ha procedido a la supresión total y/o a la limitación del tratamiento;
2) La fecha efectiva de la supresión y/o de la limitación;
3) Identidad del acreedor/cedente, fecha de comunicación de la deuda al sistema, y todos los datos tratados sobre mi persona vinculados a esa anotación (importe, fechas, referencia, estado);
4) La relación de destinatarios o categorías de destinatarios a los que se hayan comunicado mis datos, y confirmación de que se ha notificado la supresión/limitación a dichos destinatarios cuando proceda.

CUARTO.– Que, si se deniega total o parcialmente lo solicitado, se me comunique de forma expresa y motivada la decisión, con indicación de las razones, y se me informe de la posibilidad de formular reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos y de ejercitar las acciones que me asisten.

QUINTO.– Requerimiento expreso a la entidad acreedora/cedente para que, de manera inmediata, comunique al sistema de información crediticia la inexistencia/inexactitud/pago/controversia de la deuda (según proceda) y ordene la baja definitiva de la anotación, asumiendo su responsabilidad por la comunicación de datos indebidos.

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN

Documento nº 1.– Copia DNI/NIE del solicitante.
Documento nº 2.– [Justificante de pago / reclamación / burofax / denuncia / contrato / 
otros].
Documento nº 3.– [Cualquier otro documento pertinente].
[Documento nº __.– Acreditación de representación, si procede.]

En [LOCALIDAD], a [FECHA].




Fdo.: _______________________________
[NOMBRE Y APELLIDOS]
DNI/NIE: [__]
(Se recomienda envío por burofax con certificación de contenido, o por medio que acredite fehacientemente la recepción.)
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